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REFERENCIA :087583184002-2020-00048-00 
PROCESO: ALIMENTOS DE MENOR Y DE MAYOR 
DEMANDANTE: DIANA CAROLINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  LUIS GUILLERMO BARRETO MONCALEANO 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Jueza: A su despacho el presente proceso ALIMENTOS 
DE MENOR, acompañado de memorial del demandado en el que solicita el 
LEVANTAMIENTO de MEDIDA CAUTELAR.  Soledad, a los 26 días del mes de septiembre 
de 2023. 

 
MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. SEPTIEMBRE, 
VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 
 
Al despacho proceso ALIMENTOS DE MENOR Y DE MAYOR Y MENOR, promovido por 
la señora DIANA CAROLINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, contra el señor LUIS 

GUILLERMO BARRETO MONCALEANO, para resolver solicitud de 
LEVANTAMIENTO O NULIDAD DE MEDIDA CAUTELAR que se decretó dentro del 
proceso impidiendo la salida del país del demandado en auto del 14 de julio de 2020.   
 

 
El señor LUIS GUILLERMO BARRETO MONCALEANO a nombre propio manifiesta que 
en Acta de Audiencia de Conciliación fechada 13/02/2023, se fijaron alimentos definitivos 
a favor de sus hijos EBG y JBM, y teniendo en cuenta que hasta la fecha ha venido 
cumpliendo con lo ahí determinado en cuanto a cuota alimentaria solicita el levantamiento 
de la medida cautelar de restricción de salida del país que había sido decretada. 
 
Ahora bien revisando el curso del proceso, desde la fecha 13/02/2023 se profirió 
providencia aprobando el acuerdo conciliatorio entre las partes, y por ende declarado la 
terminación del presente proceso, observándose que hasta la presente  la demandante no ha 
presentado ante este despacho memorial o demanda que indique el incumplimiento de lo 
acordado en dicha Conciliación, máxime cuando se constató que los descuentos realizados 
por de la PONAL el pagador los ha seguido consignado a ordenes del despacho, siendo 
entregados mes a mes a sus beneficiarios garantizándose de esta forma su derecho a la 
alimentación equilibrada. Por ello, se despachará favorablemente la solicitud del 
demandado en este sentido.    
 
En cuanto a la solicitud de remisión del link del proceso al Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia de Soledad dentro del proceso de alimentos radicado 2022-00251 que se surte en esa 
dependencia, vale anotar que ya fue dispuesto su envió por secretaría.  
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En consecuencia, de lo anterior este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETESE el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar ordenada en el numeral 7º del 
auto admisorio de la demanda de fecha 14/julio/2020, en la que se le impedía la salida del 
país al señor LUIS GUILLERMO BARRETO MONCALEANO, identificado con la C.C. 
1.082.805.099. 
 
2. Oficiar en tal sentido a la entidad correspondiente. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 
JUEZ 
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